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INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez; a su despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, con el 

informe que la parte demandante solicita decreto de medida.   

Sírvase proveer, 18 marzo del 2024. 

 
EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD 

Soledad, marzo 18 de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Del examen realizado de la solicitud de medida cautelar, debe someterse al 

método de interpretación sistemático, acudiendo a preceptos regulados como la 

Ley 2213 del 13 junio del 2022.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad a lo normado en el 

numeral diez (10) del artículo 593 del Código General del Proceso, el despacho 

procederá a decretar el embargo en bloque y posterior secuestro del 

establecimiento de comercio de propiedad del demandado, como así se 

dirá en la parte resolutiva de este proveído.     

     

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECRÉTESE el embargo en bloque y posterior secuestro del 

establecimiento de comercio de propiedad del demandado KATIUSKA 

EMILIA VELEZ PARDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 55.233.807, 

identificado con Matricula Mercantil Nº 846.637 DEL 11 de agosto de 2022. 

Líbrese oficio respectivo a la Cámara de Comercio de Barranquilla. 
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